
MANIFIESTO EN CONTRA DE LOS BORRADORES DE LOS 
NUEVOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE CENTRO 

 

Ante la posibilidad de implantación de unos nuevos Reglamentos de Organización de 

los Centros educativos públicos andaluces (ROC), actualmente en borrador, nos 

vemos obligados a salir a la luz pública y a la calle explicando por qué no estamos 

dispuestos a admitirlo, siendo probable que, en caso de mantenerse, tengamos que 

recurrir a cualquier tipo de movilización: 

 

• Porque difícilmente podremos educar en valores democráticos cuando en los 

centros no existirá tal democracia, sólo el criterio y decisión de la Dirección. 

• Porque no pueden desaparecer los Departamentos Didácticos o crease a 

discreción de las Direcciones. Los Jefes de Departamento deben ser elegidos 

por decisión de los componentes de éstos, no por el criterio unipersonal de la 

Dirección. 

• Porque el Claustro no puede ser silenciado por ninguna Administración 

democrática. Todo el profesorado que lo constituye debe tener capacidad de 

opinión y participación en el funcionamiento de un centro. 

• Porque no entendemos que sea la Dirección la que contrate a profesores/as 

externos/as para cubrir las bajas sin seguir un listado de méritos, antigüedad y 

especialidad, o que decida cubrirlas con el profesorado existente sin respetar 

especialidades. Rechazamos  una Dirección que dejará de ser la representante 

del centro ante la Administración para ser, exclusivamente, la propia 

Administración dentro del centro.  

• Porque no admitimos que el flagrante deterioro de la enseñanza pública 

andaluza sea total responsabilidad del profesorado, ni aceptaremos que la 

solución pase por seguir los cursos que un Jefe de Departamento de 

Formación del  Profesorado, designado por la Dirección, nos obligue a recibir.  

• Porque nunca se atiende a nuestras solicitudes, ni se nos escucha. Se están 

aplicando parches a una educación deteriorada y dirigida por “anónimos 

expertos externos”. Pero los docentes somos los que sufrimos las 

consecuencias y tenemos  que ser  escuchados si realmente se quieren  lograr 

soluciones viables y reales. 



• Porque lo que se está promoviendo son métodos de gestión economicista y 

privada para los centros educativos públicos andaluces, dirigiéndolos a un 

modelo mercantilista de la enseñanza. 

• Porque este modelo de ROC también atenta contra los derechos del personal 

no docente, familias y alumnado.  

• Porque dedicamos gran parte de nuestro tiempo a actividades burocráticas, 

teniendo que abandonar nuestra estricta actividad docente. 

• Porque la Consejería de Educación no puede vender la idea de más horas/días 

lectivos, mayor calidad; los hechos demuestran que no está siendo así. 

• Porque no se trata de una cuestión de dinero, lo hemos demostrado 

rechazando mayoritariamente un mal llamado “Plan de Calidad” que se 

resumía en 7.000 euros a cambio de más aprobados, para así  maquillar las 

estadísticas. 

• Porque nuestros jóvenes se merecen una educación de calidad, competitiva 

con cualquier país del mundo.  

• Porque la sociedad tiene que conocer toda la verdad, los docentes no podemos 

seguir guardando silencio. Actuaremos en defensa de nuestra dignidad y de los 

derechos de nuestro alumnado. 

 

POR LA RETIRADA DE LOS BORRADORES DE LOS NUEVOS ROC 

POR LA DEMOCRATIZACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS 

POR UNA ENSEÑANZA PÚBLICA DE CALIDAD 
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